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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARÍA· ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En consideración ~ lo solicitádo por el 'Coronel de In
genieros, Don Lorenzo de Castro y Cavia) y con arre
glo á lo dispuesto en la tey de ocho de mayo de mil ocho

_ cientos noventa, en nombre de Mi AugUsto Hijo, el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regénte del Reino, :

Vengo en concederle el ingreso en la .Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em
pleo de General de brigada.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de inil ocho
cientos noventa y uno.

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
so XIII, y como Reina Regante del Reino,
_ Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Junta

Superior Consultiva de Guerra, al teniente general Don
Adolfo Morales de los Ríos y Septién, que actualmen
te desempefia el cargo de Oapitán general de Galicia.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de mil ocho·
cientos noventa y uno. ~

MARÍA ORISTINA
El Mí,¡listro de la Guerra,

I\-fARCELO DE AzCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oapitán general de Galici2" al te
niente general Don Luis Pando y Sánchez, que actual
men.te desempeña igual cargo en el distrito militar de
Burgos.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de mil ocho·
cientos noventa y uno.

MARÍA ORISTINA

En consideración á lo solicitado por el inspector mé·
dico de segunda clase Don Félix Bueno y Chicoy, en
nombre de Mi August9 Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase á situación de retirado,
con el haber que por clasificación le corresponda, c()n
arreglo al caso tercero del ~rtículo treinta y dos de la iey
de veintinueve de noviembre de mil ochocientos setenta.
Y ocho.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de mil o¿h~.
cientos noventa y uno.

MARíA ORISTINA
El Ministro áe la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

El Ministro de lit Guerra,

MA:aGELO DE AZCÁR:RA&A.

En nombre de Mi Augusto lIijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oapitán general de Burgos, al te
niente general Don'osé Coello y Quesada.

Dado en Palacio á veintiullo de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á 10 solicitado PQf el .subintendenío
militar Don Antonio Rodríguez y .GaréíaSanta M.a
ría, y con arreglo á lo dispuesto en la ley de veintidós de
julio último, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina 'Regente del Reino,

Vengo en concederle el pase á situación de retirado
con el émpleo de Intendente de división y el haber 'qhQ
por clasificación le corresponda, según lo prevenido en di·
cha ley.
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Dado en Palacio á veintiuno de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de lit Guen;a,

MARáELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el subintende~te
militar Don Manuel Almira y Castillo, y con arreglo á
Jp dispuesto en la ley de veintidós de jt;ilio último,. en
liOOlbre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso Xill, y
~mo Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el pase á situación de retirado
con el empleo de Intendente de división y el haber que
por clasificación le corresponda, según lo prevenido eh
dicha ley.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El M1niIti'o de 1& G12lllTlt,

MAB,<1BLO' DE AzCÁRÍU.GA.

En considerMión á lo solicitado por el general de bri
gada :Ó~li Juan Losada y Periáñez, y de coIrlormidad

.(Jon lo propuesto ,por la Asamblea de la real y militar

. Orden de San Rermenegildo, en nombr6'de Mi ,A.ugusto
Hijo el Rey Don Alfonso XJII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en concederle la Gran.Cruz de la referida Or
den, con laantig~e<lad del día veintiocho de enero del
corriente afio, en que cUmplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
:El Kinittro d~ la GUllrr.,

MARCEO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Domingo Ferp.ández Imbert, y de conformi
dád con ló propuesto por la Asamblea de la real y mili
tar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don· Alfonso XIII, y como Reina
Regente éÍelReino, . .

Ve1;lgo on concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día dos de julio del corriEmte
afio, en que cumplió las condiciones reglamentadas.

Dado en Palacio á veintiUlio de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Mil'listto dltla fl:uerra,

MAROMO DE AZOÁRRAGÁ.

Con a.rreglo á lo que determina la excepción cuarta
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, y de conformidad C011

~l d,ictMP.en de 1ft, Sección de Guerra y Marina C\.el Conse
jo de F..staCl.o, á propuesta del Ministro de la Guerra, de

. acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hij0 el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
un aparato de ensayos, sistema B. Place, para reconoci
miento de hierros con destino á las obras del Hospital
militar de Carabanchel, y cuyo preció es de cuatro mil
setecientas pesetas.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de le. Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo. de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el. Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar, por el término d~ un·año,.la ad
quisición, por gestión directa, de los artículos de inmedia
to consumo que se necesiten en el Hospital militar de
Ceuta, bajo los mismos precios y condiciones que rigieron
en las dos subastas y las dos convocatorias de proposicio
nes particulares celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre de rúil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CBlSTINA
El Ministro de la. Guerra,

~ÚRCELO DE AzcÁRRAGA.

Con arreglo á lo establecido en la ley de diez y nueve
de julio de mil ochocientos y ochenta y nueve, adicional
á la Constitutiva del Ejército, y de conformidad con el
dictamen de la Junta Superior Consultiva de Guerra, á
propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, en nombre de Mi AugustO Hijo el
Rey Don Alfonso XIII) y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar comprendidos, para los efectos de
recompensa, en los casos segundo y teicero del aryículo
once de la citada ley, los servicios que prestaron las fuer
zas del Ejército la noche del diez de septiembre del año
próximo pasado, en el encuentro sostenidQ contr~ una
partida de malhechores en las Islas Filipinas. .

Dado en Palacio' á ventiuno de octubre de mil ocho
Cientos noventa y uno..

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzcÁRRAGA.

Informe de la Junta SuperiOl; Oonsultiva,
«Excmo. Sr.:-Examinado el expediente, resulta; que la

noche del día 10 de septiembre del año próximo pasado, el
primer teniente D. Felipe Moya Adán, se apostó con el sar·
gento europeo Ramiro del Amo y Lozano y damas fuorza
de su sección, en el sitio de «Tapaa», división de Lipa y
San José, tan oportunamente, sin duda alguna, por 10 muy
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AzcÁRRAGA.

DESTINOS

2.a SECCIÓN

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ~e .ha servido destinar á la plantilla
de este Ministerio, al capitán del 5.o regimiento de Artille
ría de Cuerpo de Ejército, D. Ricardo Sánchez Calatayud, en
la vacante que resulta por pase á otro destino del de lá
misma clase y arma, D. Mannel Osset y Rovira.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. J\1g
dria 20 de octubre de 1891.

Señor General ~ubsecretario Inspector general del Cuerpo de
Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos é
Inspector general de Administración Militar.

AzcÁRRAGA.

S€ñor Inspector general de Administración Militar.

,~eñores Capitán general de C·astilla la Nueva é Inspectpr gé-
, neral de Artillería.. . .

REALES ORDENES

conocedor del terreno comprendido en la demarcación de
su sección, que al poco tiempo apüreció la partida dol cri
minal GI:egorio Martínez, marchando á la cabeza de ella, y
al apercibirse de la fuerza que estaba emboscada, se dieron
á la fuga, pero el castila, haciendo alarde, sin duda, de va
,lar, se detuvo haciendo fuego á sus perseguidores, y éstos le
contestaron con una descarga, l8. que le causó cuatro heri·
das mortales, ocupándole la carabina y municiones que lle
vaba; el buen resultado de este servicio y el haber de
tenido á tres de los individuos de la misma partida, 1)000

tiempo antes, se debe al celo é inteligencia del citado pri
mer teniente Moya, que, infatigable en el cumplimi,mto
del deber, dió pruebas de valor, acierto, abnegación y peri
cia para conseguir la paz y tranquilidad pública.-Lo mis
mo puede d~irse del sargento del Amo, que por ser incan
sable en el cumplimiento de sus deberes, demostrándolo con
los muchos servicios que tiene pre~tados, según se comprue
ba por la relación· adjunta, conttibuyó á llevar á efecto tan
importante servicio, dando ejemplo á sus subordinados con
su pericia y apnegación.-En vista de lo expuesto, la Junta
opina que elh~ho de que se trata, debe considerarse como 1
de guerra, por est~ comprendido en los párrafos 2.° y 3.° ! Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yén su nombre la Reina
del arto 27 del reglam.ent~ de recomp~nsas, aproabado :n 18 1 Regente del Reino, se ha servido disponer que el primer te.
de febrero delpr~sente ano, yart. 9. , b~ses 2. y 3. del ¡ niente del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Rafael
reglame:q:totamblén de recompensas en t18mpo de paz para ¡Coello y O1iván, en prácticas en Ca,baUería en este distrito, ,
las elase¡;¡.detropu, aprob.ado en ~9 de octubre de 18~0.~~s ¡ pase á continuarlas en la Capitaníá Génáál' de Bm:gos:
cuanto esta. Junta puede mformar á V. E. en eumplIrnlOnuo I De real orden lo dl'gO á V E . . t. . . . . . para su conOClmlen O y
de lo <iif;p.uesto por real orden de 8 de.ag?sto últlm?; V. K, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
nonbstante, resolverá lo más conv0menw.-Madnd 28 de I drid 21 de octubre de 1891.
septiembre de 1891.-El General} secretario interino, Juan I
Godoy.-V.o 'B.O-El Presidente, O'Ryan.-Hay un sello ¡
que dice: «Junta Superior Consultiva de Guerra.» i

i
I

AzCÁBRAGÁ

Relación que se cita

D. Carlos Delgado Uriarte, del regimiento Reserva núm. 22
al id. íd. núm. 24.

» Juan de la Prada Estrada, del regiiui1'luto'Res~a núm, 15,
al id. íd. núm. 22.

1'1 Pedro Calderón y Sánchez de Badajoz, del regim~en't9. :RtJ.
serva núm. 24, al íd. id. ·núm. 15. .

Madrid 21 de octubre de 1891.

B.a SECCIÓN

COLEGIOS DE lIUÉRrANOS

_.-

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este

'

1 Ministerio, en 14 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
1 bro la Reiua Regente del Reino, se ha servido disponer, pqr

.! resolución de esta fecha, que los coroneles :de la escala
l

ExcmÓ. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de f activa del arma del cargo de V. E., comprendidos en la si~

septiembte próximo pasado, dando cuenta del acuerdo to- 1 guiente relación, que da principio con D. Carlos Delgado
mado por ese Consejo, acerca de la instancia promovida por ¡Uriarte y termina con D. Pedro Calderón y Sánchez de Bada·
Doña Magdalena Jlafales, viuda del capitá1l de la Guardia ¡józ, pasen á mandar los cuerpos que respectivamente S6 les
Civil D. Manuel Marín y Gasea, en solicitud de que se con- ¡designan. '
ceda ingreso en los Colegios de Guadalajara á sus hijos ¡ De real orden lo digo á V. E. para,gu. conocimiento y
Don Jesús, D.a Angeles, D. José y D.a Pilar Marin y Rafales, 1 de:uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Mil.
el Rey (q. D.g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei· I drId 21 de octubre de 1891.
no, há tenido á bien designar a los interesados para ocupar 1

plaza en dichos Colegios de las señaladas á este Ministerio, Señor Inspector general de Caballería~ •
pudiendo ingresar ios dos primeros tan pronto les correspon- Señores Capitanes .gener,ales de Castilla l~ Vieja. ValenQia
da, por exceder de .los 9 años de edad, y los dos últimos y Galicia é Inspector general de Administra~i6n Militar', '
después del 8 de mayo de 1892 y 12 de octubre de 1894, en
que respectivamente cumplirán ial condición.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de octubre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidénte del Consejo de Administración de la Caja de
Inútiles y Huérfanos da la Guerra.

Señor Capitán general de Aragón.
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8.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na. Regente del Reino, se ha servido disponer que los capi
-tanes de Artillería, D. José Robert y Bordes y D. Manuel Os
set y Rovira, que prestan sus servicios en la Fábrica de al"
mas de Toledo y en la 8.& Sección de este Ministerio, pasen
destinados al 4.° Y 5.° regimientos de Artillería de ,Cuerpo
de Ejército, respectivamente. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento y de
lrtás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20" de octubre de 1891.

AzCÁRRA.GA

Serior Inspector'general de Artillería.

Sefiorea Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de'Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V.E., en su
elcrito de 12 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que los
oficiales de Artillería, que figuran en la siguiente relación,
que empieza con D. Ricardo de la Lastra ~ Martín y.termina
cón D. Pancracio Sotia y So~, pasen á serVIr los destInOS que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
20 de octubre de 1891.

AzcÁliRAGA

Sefior Inspector general de Artillería.

Señor<:}S Capitanes generales de Burgos, Islas Bal9ares, Casti
lla la Nueva, Granada y Provincias Vascongadas é Inspec
tor general de Adminietración Militar.

~lació'lt (fue se cita

Ca.pitán

D. Bicardo de la Lastra y Martín, del Parque de Burgos, al
tercer regimiento \'le Cuerpo de Ejército.

Priméros tenientes

D. Gonnlo Souza d91 Real, del quinto regimiento de Cuerpo
de Ejército, al octavo batallón de Plaza.

, Francisoo Sánchoz Láa, del octavo batallón de Plaza, al
quinto regimieNto Divisionario. . __

~ Manuel de las Cagigas y Larrar, de agregado al pnmene
gimiento de Cuerpo de Ejército, y en comisión en la
Fundición de bronce~, al séptimo Depósito de recluta
miento y reserva, contin~ando e~ l~ mism~ ?o~isi~n.

• féliX :&n_ y Lína,.res, del qumto regImIento.DIvlsIOnarIO,
alquiiito regimiento de Cuerpo de EjércIt~..

» Rmán Grinia y Cano Orea, del megundo regImIento de
, CU&~Po de Ejército, al segundo regimiento de Mon

tafia.
:t, Lorenzo' VUlar y,Besada, del ~egundo regimiento de Mon..

, ' tAfia al quinto regimiento Divisionario.
» PAAOJ'1\;jo Soría y Soto, del quinto regimiento.Divisiona

:f!J, áJ. segundo regimiento de Cuerpo dQEJéroito.

Madrid 9Q de ootubre de 1891.

-w• ......

IUDUL'rOS

8. a SECCIÓN

Excma. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este ·Ministerio, en 27 de diciembre del año último, pro
movida por la madre del confinado en el penal de Ceuta
Eugenio Frelsinet Fernández, eil. súplica de que se declare á
éste comprendido en el arto 3.° del real decreto de 5 de
'marzo de 1890 (D. O. núm. 53), y se le indulte, por tanto, de
la pena de reclusión militar perpetua, en que por conmuta
ción quedó substituida la de muerte que le fué impuesta el
dta 23 de septiembre de 1885, en causa seguida en este dis
trito por el delito de sedición militar, siendo cabo primero
del regimiento Lffllceros de la Reina, segundo de Caballeda;
resultando que se declaró excluido de los beneficios de dicho
real decreto y de la ley de amnistia de 20 de julio último
(C. L. núm. 292) al interesado, an consideración á que el
hecho en que tomó parte n~ fué político y ¿i una insubor
dinación ó insulto á superiores calificada de sedición por el
número de individuos que ejecutaron el insulto y la forma
en que lo realizaron; teniendo en cuenta, en vías deequi
dad, el texto literal del referido arto 3.°, las circunstancias
que concurrieron en la comisión del delito y que el hecho
no queda ya sin castigo puesto que el Frelsinet lleva más de
seis afias de cumplimiento de condena, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de coMormidad
en lo principal con 10 expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 8 del presente mes, se ha servido con
ceder al intensado indulto de la mencionada pena de reclu
sión militar perpetua; debiendo expedírsele la licencia ab
soluta con arreglo tí. lo dispuesto en la real orden circular

, de 20 ele octubre dal año proximo anterior (C. L. núm. 400),
una .vez que extinguió máe de seis años y un día de su con
dena.

De real orden lo digo á. V. E. para sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Sefiores Presidente del Consejo Supremo de puerra y Marina

y Comandante general de Ceuta._.. -
LICENCIAS

2. 6 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6á
este Miniaterio, en 8 del ac'tual, promovida por el primer
teniente del: Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Narciso
Soler y Ríos, en súplica de cuatro meses de lict7ncia para
asuntos propios en Humaeao, Isla de Pu,erto RicO', ,el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle dicha gracia en los términos regla
mentarios prevenidos en el arto 60 de las instrucciones de 16
de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1891.

AzQ,ÁRRAGA

Señor General Subsecretal'io de este :Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo de Estado Ma~or del Eijército.

Señores Capitanes generales do Castilla la Nueva é Isla de
, Puerto Rioo é Inspector general de Administraoión, Militar.-.-
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UA'rEItIAL DE INGENIEItOS

9.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V.E., fecha 23 del
mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.), }" en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el ante
ptoyecto de la próxima Escuela Práctica que ha de t,.ener el
regimiento de Pontoneros, ·así como su presupuesto impor
tante 7.000 pesetas, el cual. será cargo á la dotación ordina
ria del Material de Ingenieros en el corriente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos ... Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'
20 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Militar y General Subsecretario de este Ministerio Direc
tor del Material de Ingenieros.

-.~

PActAS DE TOCAS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo (ólupremQ de Guerra y Marina, en 2 del corriellte
mes, se ha servido disponer que D.a Jovita San Pedro Pabón,
"Viuda de D. Isidoro Martín del Río, auxiliar de segunda
clase de Administración Militar, tiene derecho á las dos pa
gas de tocas oimportantes jl50 pesetas, duplo del sueldo dis
frutado por el eausante; aprobando, á la vez, el anticipo que
de dichas pagas dispuso V. E. en uso de sus atribuciones,
siempre que se hubiese acreditado á la interesada en el ex
presado conc~pto la referida cantidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1891.

AzCÁRlUGA

Señor Capitán general d0 Burgos.

Señores Pr~sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

...... .,.

PENSIONES

6.~ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expnesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.o del corriente
mes, se ha servido conceder a D.a Trinidad Foncillas y Albra
dor, viuda del coronel de Ejército, teniente coronel de Arti·
lleria, D. Eusebio Ormaechea)' Ortiz, la pensión anual de
1.726 pesetas, que le correspohde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (DIAluO
OFICIAL núm. 151); la cual se abonará á la interesada, mien·
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Barcelona, á, partir del 6 de agosto próximo pasado, fecha
de la solicitud, cesando el mismo día, previa liquidación,
en el percibo dalas 1.650 pesetas, también anuales, que por
el mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de 3 dE)

junio de 1882, sin que pueda aspirar amayores atrasos, por
oponerse á ello la real orden de 17 ele abril de 1877.

De la de S. 1\1. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Cal)itán general de Cataluña.

Señor Preilidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-c>o<.t--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R~ente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente
mes, se ha servido conceder á D. a Carolina Martínez Villa y
Ceballos, viuda del coronel de Caballería, D. Pedro Pal'Jtor
Foxá, la pensión anual de 2.875 pesetas, que le corresponde
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4
de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se abonará á 1fL
interesada, mientras permanezca viuda, por las cajás de
Cuba, á partir del 31.de agosto próximo pasado, fecha de
la solicitud; cesando el mismo dia, previa liquidación, en
el percibo de las 2.500 pesetas, también anuales, que por el
mismo concepto le fneron otorgadas en real orden de 29 do
marzo de 1881, sin que pueda aspirar á mayores atrasos, por
oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Ramona y D.a María Josefa Amalia Babiano y Rodríguez,
huérfanas del coronel graduado, sargento mayor, retirado,
Don Juan y de D.a Joaquina, en solicitud de mejora de la
pensión anual de 825 pesetas, que obtuvieron por real orden
de 31 de enero de 1884, fundando su súplica en los bene
ficios otorgados por real orden de 4~e julio de 1890; y ha- •
lIándose las interesadas disfrutando la pensión del Tesoro
que les corresponde, la cual pretenden ahora .en la creencia
de que perciben la del Montepio Militar, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de con~ormidad

con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 1. o del corriente mes, se ha servido desestimar la referi
da instancia.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Leocadia González Brito, viuda del teniente coronel do
Caballería, D. Mariano Samper Cristóbal, en solicitud de
pe.sión, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerrá y Marina, en 6 del corriente mes, se ha
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Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Preeidente del Conseja Supremo de Guerra y Marina.

servido desestimar la referida petición de la interesada,
puesto que ésta carece de derecho á dicho beneficio según la
legi~laciónvigente; pudiendo tan sólo optar á las pagas de
tocas, previa presentación del coee dol sueldo que disfrutó
su esposo.

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gÍlarde 11 V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

ca viuda, por la Pagadurírt de la Junta de Clases Pasivas,
á partir del 26 de julio del corriente año, fecha de la solici
tud; cesando en el mismo día, previa liquidación, en el per
cibo deJas 1.125 pesetas,también anuales, que por el mismo
concepto le fueron otorgadas en real orden de 10 de marzo de
1877, sin que pueda aspirar á mayores atrasos, por oponerse
á ello la real orden de 17 de abril del mismo año.

De la de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capítán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr~ y Marina.

AZCÁRRAGA...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformimdose con lo expuellto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder lÍo D.a Eloisa Gargallo y Villa
nueva, viuda del teniente coronel, retirado, D. Manuel Hui
ó y Aibaladejo, la pensión anua!!. de 1.350 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la
cual le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el 31 dc mayo próximo pasado, que fué el
siguiente día al del fallecimient(S del causante, é ínterin con·
serve su actual. estado.

Do real orden lq digo á V. E. para su conocimiento y ae
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
20 de octubre de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándm;e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D. a Magdalena Castellví y
Pujol, viuda en segundas nupcias, la rehabilitación que ha
solicitado de la pensión anual de 1.125 pesetas, que disfrutó
según orden de 28 de abril de 1869, como viuda de su pri
mer esposo el comandante D. José del Alamo; debiendo, en
~u consecuencia, abonársele la susodicha pensión por la De
legación de Hacienda de la provincia de Tarragona, desde
el 4 de mayo de 1890, que fué el siguiente día al del falle
cimiento de su segundo consorte, é ínterin conserve sn ac
tual estado.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capittm general de Cataluña.

Señor Presid.ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instamcia promovida por'
Doña Isabel Padreda y Santos, viuda del teniente de lnfante
ría, D. Antonio Novoa y Suárez, en solicitud de pensión,
fundándose en que al contraer matrimonio con el causante
disfrutaba éste el grado de capitán; y careciendo la interesa~

da de derecho 11 lo que pretende, se~ún la legislación vigen
te, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente mes, se ha
servido deoostimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20
de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1.o del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Maria Dolores Espejo y
Becerra, viuda del comandante de Caballería, D. Miguel
Pastorfido y Pastoríido, la pensión anual de 1.200 pesetas,
,que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y rcai orden de 4 de julio de '1890 (D. O. núm. 151);
la cual se abonará á la interesada, mientras permanez-

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose C(1)n lo expúesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del corriente
mes, lile ha servido conceder á D.a María de los Dolores Más
de Obset, viuda del comandante de la Guardia Civil, D. Sal
vador Lagttua y Ruiz, la pensión anual de 1.200 pesetas, que
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Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Merina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conIormándoB9 con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 273'75 pesetas, que por real orden de 12 de marzo de 1877
fué concedida á Águada Campo Marte, como viuda del
cabo 1.0 de Infanteria, Prudencio Benasset Gonzó.Iez, y que
en la actualidad RO halla vacante por haber contraido se
gundo matrimonio la citada Águeda Campo, sea transmiti
da á sus hijos y del causante, Cecilio y Rosario Benasset y
Campo, á quienes corresponde con arreglo á la legislación vi
gente; la cllal se les satisfará on la Delegación de Hacienda
de Logroño, por partes iguales y mano de su referida ma·
dre, a partir del 31 de mayo de 1886, quo son los cinco años
de atrasos que permite la ley de contabilidad, contados deg
de la fecha de su instancia; haciéndose el abono á la hem
bra, mientras permanezca 80ltó'ra, y al varón hasta el 28 do
noviembre-de 189-6, en que cumplirá los 24 años de edad, si
anteé no obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó
municipio, y acumulándose, sin necesidad de nuevo señala
miento, la parte del que cesare en el que conserve la apti
tud legal.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.a SECCIÓN

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de septiem
bre último, se ha s€rvido conceder á Crisanta Madroñero Mo
ralo, madre de Andrés Fernández, cabo 1.0, que fué, del
ejército de la Península, la pensión anual de 273'75 pese
tas, que le corresponde con arreglo á la ley de 8 de julio de
1860 y real orden de 26 de Julio de 1884; la cual se abonará
á la interesada, con carácter provisional, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Badajoz, á partir del 25 de junio del corriente año, fe- ,
cha de la solicitud pidiendo el beneficio, con arreglo á la
real orden de 10 de diciembre do 1890 (D. O. núm. 277).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Extremadura.

SO,ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista da la instancia promovida por
Ramón Peris Barres, hermano del recluta del cupo de Ultra
mar de la Zona núm. 22, Juan Bautista, en soliciLud de que
se exima it éste de l'epOl?-cr su plaza, por haber resultado
inútil el substituto; teniendo en consideración que el inte
resado roalizó su substitucIón el día 27 do marzo do 188!),

Ihallándose, por 10 tanto, comprendido en' las prescripciones

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Gu~rra y Marina, en 30 del mes pró
ximo pasado, se ha servido disponer que la pensión de 1.875
pesetas anuales, que por real orden de 19 de marzo de 1881
fué concedida á D.d Águeda López Cepero Catalá, como viu
da del comisario de guerra de 2. a clase, jubilado, D. Luis
de Casenave y Jiménez, y que en la actualidad se halla va
cante por fallecimiento de la citada D.a Águeda López Ce
pero, sea transmitida á su hija y del causante, de estado
viuda, n.a Estéfana CaseJ1ave y López Cepero"á quien corres
ponde según la legislación vigente; debiendo serIe abonada,
mientras conserve su actual estado, por las cajas de esa Isla,
á partir del 13 de enero de 1888, que fué el siguiente día al
del fallecimiento de 'su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1831.

AZCÁRRAGA

Sañor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de Barcelona, I;Í partir del 24 de
julio próximo pa~ado, fecha de la solicitud; cesando el
mismo día, previa liquidación, en el percibo de las 1.125
pesetas, también anuales, que por ,el mismo concepto le
fueron otorgadas al fallecimiento del causante, sin que pue
da aspirar á mayores atrasos, por oponerse á ello la real or
den de 17 de abril de 1877.

De la: de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoJ:o Ma
drid 20 de octubre de 1891.

lSeñor Capitán general de Cataluña.

::leñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Jacinta de Iturriaga de Iturriaga, viuda del sub-ayudan
te de 3.a clase de Sanida.d Militar, D. Juan de Mata Martín
Rodríguez, ,en sqlicftud de permuta"de la pensión del Mon
tepío Militar que disfruta, por la del Tesoro; y careciendo
la interesada de derecho al nuevo beneficio que pretende, en
razón á que el causante no disfrutó sueldo igual ó superior
á 2.,000 pesetas, con anterioridad al 22 de octubre de 1868,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supre·
mo de Guerra y Marina, en 1.0 del corriente mes, se ha ser·
,vida desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de octubre de 1891.
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del núm. 1.0 de la real orden de 1.o de diciembrc de 1888
(C. L. nüm. 461), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, no ha tenido á bien"a:cceder á la pe
tición del recurrente, el que deberá atenerse á lo resuelto en
las reale:; órdenes de 13 de diciembre y 3 de febrero ültimo.

De la de S. M. lo digo á V. K para su conocimiento y
efectos consiguientes.' Dios guarde á V. E. muchos años.
JHadrid 20 de octubre de 1891.

AZCÁRltMiA

Señor Capitán general de Valencia.

-.-
RECOMI'-ENSAS

3.10 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dc la comunicación dirigida á
este Ministerio, con fecha 16 del mes de septiembre último,
por el Director general de Comunicaciones, Delegado .e<>po
eial del Gobierno en Consucgra, yen cuyo escrito se enco
mia la conducta observada durante la inundación que afli
gió recientemente á aquella localidad, por el maestro de
obras militares, D. Sergio Román y Sánchez, el cual se agre
gó cspontáneamente á las fucrzas de Ingenieros militares,
sccundando sus trabajos con celo é inteligencia, la Reina
Regente del Reino, en nombre de FlU Augusto Hijo el R@y
(q. D.. g.), ha tenido á bien disponer se manifieste al iutere
sacIo la futisfacción con que ha visto <'u distin~ido compor
tamiento, como también que se anote este hecho meritorio
en su hoja de ser,icioE.

De realordeu lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos
años. Madrid 20 de octubre de 18;)1.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genersl de, Ingenieros.

,

RETmos

2.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. :aJ. elevó
. á este Ministerio, con fecha 8 del mes actual, y .habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el ~chivero

tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milit.ares, con destino
en la Inspección General de Infantería, D. José Girildez y
l\iontero de Espinosa, que désea fijar su residencia Eln esta
corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina .Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que el ·reftJ¡-jdo jefe
sea baja, por fin del presente mes, en el cuerpo á que perte
nece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la. Pagadu
ría de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional de
375 pesetas mensuales, ínterin. el Consejo Supremo d~ Gue
rra y Marina informa acerca do los derechos pasiVOl\1 que,
en definitiva, le cOl'l'espondan, á cuyo efecto se le remite, con
cs~a fecha, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocittlhmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 20 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Géncral Sub~ecretario de este .Ministerio, InSpllotor
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señorcs Capitán general de Castilla la Nueva é InBpect~s

generales de Infantería y Administración Militar.

K.,{PRENTA Y LJ:TOARAFÍA DEr. DEPOOITO DE LA GUERRA


